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@ IUNAP 
FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA-FIQ 

"Ai\o del Fortlllecimiento de la Soberanía Nllcional" 

RESOLUCIÓN DECANAL N!! 181-2022-FIQ-UNAP 

!quitos, 15 de j ulio de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA. 

Visto: 

El documento de fecha 11 de julio de 2022, mediante el cual, la Dra. Maritza Echevarría 
Ordoñez, presenta su renuncia al cargo de Directora de la Unidad de Postgrado de la Facultad 
de Ingeniería Química y como coordinadora de la maestría. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo formulado en el recurso del visto, el Consejo de Facultad estima 
conveniente aceptar la renuncia de la lng Maritza Echevarría Ordóñez.Dra., docente 
principal a dedicación exclusiva, en el cargo de Directora de la Unidad de Postgrado de la 
Facultad de Ingeniería Química - UNAP; expresándole el agradecimiento institucional por el 
cumplimiento de las funciones desempeñadas con responsabilidad y eficiencia, desde el 29 
de setiembre de 2021 al 11 de julio de 2022. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO de la UNAP. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- ACEPTAR a partir del 11 de julio de 2022, la renuncia de la lng.Maritza 
Echevarría Ordoñez.Dra., docente principa l a dedicación exclusiva, en el cargo de Directora 
de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP: expresándole el 
agradecimiento institucional por el cumplimiento de las funciones desempeñadas con 
responsabilidad y eficiencia; en mérito al visto y considerando de la presé,1te Resolución 
Decanal. 

Regístrese, comuníqu 
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